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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Rosete. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar los requisitos para ser Presidente de la República. 

 

 

 

No. Expediente: 1151-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas  

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 1 y 82 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y II del artículo 82, 

así como se adicionan un párrafo al artículo 1, y las fracciones 

VIII, IX, X, XI y XII al artículo 82 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

No se considerará discriminación la certificación conforme a 
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Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el 

país al menos durante veinte años. 

 

II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

 

III a V.  … 

 

VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal 

General de la República, ni titular del poder ejecutivo de alguna 

entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis 

meses antes del día de la elección; y 

 

VII.  … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

lo que dispone el artículo 82 de esta Constitución.  

Artículo 82. ...: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos, hijo de padre o madre mexicanos por nacimiento y 

haber residido en el país al menos durante veinte años. 

II. Tener 45 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. a V. ... 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, fiscal general de 

la República, ni titular del Poder Ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 

del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 

establecidas en el artículo 83; 

VIII. Contar con un certificado vigente expedido por la 

Secretaría de Salud que acredite buena salud para el 

desempeño de las funciones comprendidas en el artículo 89, y 

otro toxicológico que manifieste no consumir drogas, 

enervantes o psicotrópicos prohibidos por la legislación 

aplicable;  

IX. Poseer el día de la elección, título profesional o equivalente 
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expedido por autoridad o institución legalmente facultada 

para ello;  

X. Haber cumplido con el Servicio Militar;  

XI. Haber desempeñado funciones, empleos, cargos o 

comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público; y  

XII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito doloso que amerite pena de prisión.  

 

 Artículos Transitorios 

Artículo Primero . El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto, se 

deberán hacer las adecuaciones necesarias a todas las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que se 

opongan al mismo. 

 


